
Huelga en los hospitales franceses contra el drástico recorte en las pensiones de 
jubilación de los médicos  

 

Todos los sindicatos médicos franceses han convocado para hoy y mañana una huelga en 
protesta contra un decreto aprobado por el Gobierno que reduce drásticamente sus pensiones 
de jubilación. Hasta ahora, un facultativo francés que hubiese cumplido los 65 años tenía 
derecho a una pensión que equivalía al 54% de su último salario. En adelante, sin embargo, 
dicho porcentaje se verá reducido a una escala comprendida entre el 35% y el 40%.  

Los más perjudicados por esta medida del Ejecutivo galo son los médicos jóvenes, ya que, al no 
tener efectos retroactivos, la norma salvaguarda los derechos adquiridos hasta el momento de 
la entrada en vigor del decreto (24 de septiembre de 2008).  

En tales condiciones, los sindicatos han calculado que un médico con pocos años de profesión 
no llegará a cobrar cuando se jubile más del 36% de su último salario (equivalente unos 2.800 
euros al mes).  

La huelga organizada con tal motivo afecta a todos los servicios hospitalarios, a excepción de 
las urgencias.  

Los sindicatos se quejan no sólo de la significativa merma de poder adquisitivo que espera a los 
médicos una vez cuelguen la bata. También ponen de relieve que esto entraña una pérdida de 
atractivo de la profesión, con el consiguiente riesgo de que se degrade “a todos los efectos” en 
el futuro inmediato.  
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